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Estimados y Estimadas Estudiantes:  
 
Como bien se habrán informado, la distancia social entre las personas ha demostrado ser una estrategia útil 
para contener la propagación de la pandemia que nos afecta.  
 
Consecuente con ello, se han tomado una serie de medidas por parte del Consejo Superior de la Institución 
(PLAN DE ACCIÓN COVID-19), para la continuidad del servicio educativo: 
 
1.- En la sede Talca, la atención a estudiantes se brinda mediante “turnos éticos”, de lunes a viernes de 10:00 a 
14:00 horas. Con control de acceso a las instalaciones y tomando las medidas de resguardo solicitadas por la 
autoridad sanitaria. Dicha atención será efectiva hasta que las autoridades sanitarias autoricen su desarrollo. 
Misma situación está siendo replicada recientemente en la sede Linares.   
 
2.- Todos los eventos académicos que congreguen grupos de más de 10 personas, de cualquier tipo, se 
suspendieron hasta nuevo aviso. 
 
3.- Habilitamos un AULA VIRTUAL MASS que es una plataforma institucional, para continuar con el proceso 
formativo en modalidad "virtual" o “a distancia”, inicialmente entre los meses de abril a junio de 2020, para 
evaluar su continuidad durante el resto del semestre 1-2020. 
 
4.- En el AULA VIRTUAL MASS, y para efectos de no sobrecargar a los y las estudiantes, por instrucciones del 
Consejo Superior de la Institución, cada Jefa/Jefe de Carrera desarrolló una propuesta de la carga de 
asignaturas que se brindarán para alumnos nuevos y antiguos, las que se evaluaron por el equipo Directivo en 
su mérito.  
 
Estas asignaciones se desarrollarán en función: del impacto académico, la experiencia de profesores en las 
plataformas “on line”, la carga lectiva para el/la estudiante (número de horas, exigencia, volumen de 
trabajos/tareas/guías entre otros). Con lo cual se tomó la opción de parcelar (segmentar) las asignaturas del 
primer semestre de la forma en que se presentará, por nivel y por carrera. 
 
5.- Las clases sincrónicas presenciales, se han reemplazado por videoconferencias periódicas a través de la 
plataforma Zoom. 
 
6.- Recientemente hemos accedido a licencias de Google Suit, lo que nos permitió crear correos corporativos 
bajo plataforma Gmail al 100% de nuestros estudiantes, profesores, administrativos y directivos  bajo la 
dirección electrónica @cftmassachusetts.cl y acceder a las herramientas provistas por dicha compañía, entre 
ellas Meet para videoconferencias, Calendar para planificar actividades, Drive para acceso a nube con la 
finalidad de guardar información, Classroom para coordinar edición de actividades formativas modalidad 
“virtual” o “a distancia”. 
 
Respecto de lo antes mencionado, se hace necesario medir la satisfacción de los estudiantes respecto de la 
impartición de la enseñanza en la plataforma AULA VIRTUAL MASS, las herramientas Zoom, y la 
recientemente incorporada Google Suit, para aprendizajes bajo contextos académicos de forma remota o a 
distancia. 
 
En la misma encuesta, se evalúa la gestión académica de los docentes, los tiempos y capacidad de respuesta 
a las inquietudes de los estudiantes, las gestiones realizadas por los jefes de carrera, la atención administrativa 
ya sea por mail o  teléfono, las habilidades de uso de los profesores de las plataformas Zoom, AULA VIRTUAL 
MASS, Google Suit, entre otras. 
 
Sin otro particular y solicitando a ustedes la participación en dicha encuesta con la finalidad de mejorar 
nuestros servicios educacionales en esta época compleja, se despide de ustedes con un fraternal saludo. 
 
Juan Pablo Jaña P. 
Rector 
CFT Massachusetts 
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